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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO  

Seis de julio de dos mil veintiuno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1-. La parte actora, por conducto de apoderado, presentó reforma de la 

demanda, consistente en la variación o modificación de las pretensiones.  

 

Dicha actuación fue realizada, simultáneamente, con el 

pronunciamiento sobre las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada, inclusive, se hizo en el mismo escrito.  

 

Por lo anterior, mediante auto del 3 de junio de 2021, se requirió al 

demandante para que presentara la reforma de la demanda integrada 

en un solo escrito, concediéndosele término judicial para que cumpliera 

con dicha actuación.  

 

Hasta el momento, el demandante LUIS ALFONSO GUTIERREZ HIGUITA, no 

se pronunció de ninguna manera frente al requerimiento de presentar 

integrada en un solo escrito la reforma de la demanda, En consecuencia, 

como la reforma presentada no cumple con lo previsto en el numeral 3 

del artículo 93 del CGP, esto es, presentarla integrada en un solo escrito, 

se rechazará.  

 

2-.   Por otro lado, por el término de tres días, se corre traslado al 

demandante, de la solicitud de la “PETICIÓN ESPECIAL DE NULIDAD POR 

VIOLACION AL DEBIDO PROCESO- CAUSAL GENERICA- ART. 29 C.P.”, 

presentada por la demandada, relacionada con el decreto de medida 

cautelar de embargo del inmueble con matrícula 026-18458.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la reforma de la demanda presentada por LUIS 

ALFONSO GUTIERREZ HIGUITA, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: BRINDAR traslado por el término de tres (3) días al demandante, 

de la solicitud de “nulidad” presentada por la demandada, por el decreto 

y práctica del embargo del inmueble con matrícula 026-18458.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE ANDRES GALLEGO RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


